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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por LUZ MARINA 

ARANGO CADAVID identificada con C.C. 42.961.636 frente a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA 

SALUD” con NIT. 900.604.350-0, se tiene que, por auto proferido por esta 

Agencia Judicial el 20 de enero del año en curso, se dispuso dejar en suspenso el 

presente trámite incidental por el término de 20 días hábiles contados desde la 

notificación de esta providencia con el fin de que SAVIA SALUD EPS S.A.S. 

garantice la materialización del servicio de salud, ya sea con el prestador con el 

que actualmente tiene convenio y al que direccionó el servicio o con otro que 

pueda brindarlo lo más pronto posible. 

 

De conformidad con lo anterior, mediante escrito presentado el 31 de enero de 

2023, por la entidad accionada, se solicita la terminación del presente incidente al 

indicar que se procedió con el efectivo cumplimiento de la orden judicial impartida 

en sentencia de tutela de primera instancia proferida por este Despacho el 10 de 

octubre de 2022 bajo el radicado 008-2022-00789. 

 

Pues bien, de la citada respuesta al requerimiento hecho a la entidad accionada, 

esta Judicatura evidencia que se cumplió con lo ordenado en sentencia de tutela 

de primera instancia previamente referida, lo que se verificó a través de la 

respuesta y los documentos anexos con la citada respuesta, además que se 

constató directamente con la parte accionante vía telefónica al número celular 

3218116811, quien confirmó que SAVIA SALUD EPS S.A.S. efectivamente le 

programó los servicios médicos requeridos con la respectiva exoneración del 

copago que le había generado, aceptando que, en cuanto al servicio médico 

denominado urodinamia estándar, no es posible resolver sobre su exención de 

copagos a través del presente trámite incidental, dado que el mismo no le fue 

prescrito dentro del tratamiento de los diagnósticos de “TUMOR MALIGNO DE LA 

MAMA Y LUMBALGIA CRÓNICA INESPECIFICADA SÍNDROME FACETARIO” 

que, le fueron amparados bajo tratamiento integral en el fallo de tutela 

mencionado, lo cual se sale de la órbita de protección amparada por esta Juez 

Constitucional. 
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Así las cosas, para el Despacho es claro que la orden dada en el fallo de tutela de 

referencia constituye un HECHO SUPERADO, debido a que existe un cese de la 

vulneración a los derechos inicialmente vulnerados y por ello esta Judicatura, 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CLAUSURA del incidente de desacato y el 

correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 

radiadores del Despacho y en el sistema.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 015 CONFORME AL ART. 
13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-
11546 DE 2020, EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2023 
A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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